
Guayaquil, 08 de noviembre de 2019 

Señor 

Morice Estéfano Dassum Aivas 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía DOLAGUD S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 

reelegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de CINCO 
AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compañía las y demás atribuciones que le sean inherentes a su cargo. 
de acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañía. 

La compañía DOLAGUD S.A., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 5 
de noviembre de 2010, ante el Notario Suplente Frigésimo Octavo del cantón Guayaquil. 
Ab. Pedro I:nríquez l.eón y se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 
$ de enero de 201 1. 

Atentamente, 

  

RAZÓN: Acepto el nombramiento de Gerente General de la compañía DOLAGUD 

S.A. 

Guay aguil, 08 de noviembre de 2019 

  

     Fice Estéfano Dassum Ai 

C.C.170343433-0 

Nacionalidad: ecuatoriana 
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NUMERO DE REPERTORIO:54,857 
FECHA DE REPERTORIO:15/n0v/2019 
HORA DE REPERTORIO: 13:29 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Noviembre del dos mil diecinueve queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
DOLAGUD S.A., a favor de MORICE ESTEFANO DASSUM AIVAS, 
de fojas 53.894 a 53.897, Libro Sujetos Mercantiles número 7.179. 

ORDEN 54857 

MODA LR 0 O E 

DORA 

DOLO AA LG 

NA A Mg e OF9DLONeDan 

    

  

Guayaquil, 19 de noviembre de 2019 

REVISADO POR? 

( 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabjdad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en cl Art. 4 de Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

3123860 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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